
  

santiogo de Guayaquil, martes 31 de agosto del 2004 
SORIA NI RAIN RAGE RS y A a a ra Er a E a gas 

se o ha ordenado para el día jueves 7 Octubre del 2004 desde 
las catorce horas hasta las dieciseis horas, el remate de los 
bienes embargados en esta causa de propiedad de los coac- 
tivados signados con los números 14 y 15 de la manzana 
Siete-A, segunda zona del plano del carretero Santa Elena- 
Ballenita, del cantón Santa Elena, cuyos linderos y medidas 
son, las siguientes: por el NORTE: longitud 25 metros, con 
solar número dieciseis; por el SUR: longitud 25 metros, con 
solar'número trece; por el ESTE: longitud 20 metros, con 
solares números treinta y une y treinta y dos; y, por el 
OESTE:, longitud 20 metros con calle pública, lo que da una 
superficie de quinientos metros cuadrados..-. 

AVALUO: 5,000.00 (CINCO MIL 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América). 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 478 del Código de 
Procedimiento Civil, por tratarse de segundo señalamiento, la 
base del remate será la mitad del precio del avalúo.- Las pos- 
turas se presentarán por escrito ante el Secretario de la 
causa, en la que se indicará la casilla judicial para las notifi- 
caciones de ley. No se aceptarán posturas que no vayan 
acompañadas , por lo menos, del diez por ciento del vator 
total de ta oferla, valor que se consignará en dinero en etec- 

tivo o en cheque certificado girado a la orden de Soibanco 
S.A. en Saneamiento. Tampoco se aceptarán posturas que 
fueren presentadas antes de las catorce horas o después de 
tas dieciocho horas del día señalado para el remate, ni las 
que fijen plazos que excedan de cinco años contados desde 
el día del remate, ni las que no ofrezcan el pago de, en lo 
menos, el interés legal pagadero por anualidades. adel 
tadas. En estos casos el bien inmueble quedará hipor ES + 
por lo que se ofrezca a plazos. Se previene que en caso de 
ofertas por compensación, sólo se aceptarán hasta por el 
monto que alcance el valor total de la deuda, cortada a la 
fecha del remate. Los impuestos de transferencia de dominio 
y más gastos correrán por cuenta del adjudicatario. Más 
información se podrá solicitar en la Secretaría del Juzgado 
de Coactiva. de Solbanco S.A. en Saneamiento, ubicado en 
las calles: Ave. Quito 14713 y Primero de Mayo, 9no. piso (Edi- 
ficio del Banco del Progreso) de esta ciudad de Guayaquil o 
“al teléfono 311-311 ext. 1914. Lo que comunico al público 
para los fines de ley..- 
Guayaquil, 27 de Agosto del 2004.- 

Abg. Carlos Ayala Campos   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

6 SET, 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA JORGE 
GUERRA CONSULTORIA INTEGRAL CIA. 
LTDA. 

La compañía JORGE GUERRA CONSULTO- 

RIA INTEGRAL CIA. LTDA., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario 
DECIMO CUARTO del DISTRITO METROPO- 
LITANO DE QUITO, el 20 DE AGOSTO DEL 
2004, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 
04.0.1J. 3331 de 30 de agosto de 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito: US$1.000,00, Número 

54e participaciones: 1.000, Valor: US$iod 
cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

consultoría entendida como la prestación 

de servicios profesionales especializados, 

que tengan que objeto identificar, planificar, 

elaborar o evaluar proyectos de desarro- 

llo... 

ao. 
Quito, 30 de agosto de 2004 Po 
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   Manco DEL PACI 

EL TELÉGRAFO 3 
  

25.00; Girador: RICARDO MAURICIO AVECILLAS; Fecha de emisiod: 
NJ 18/460/04. De no haber quien se oponga dentro de los 60 días pos 

teridtes a partir de la última publicación, se lo declarará sin efecto y se 
entregará su valor a quien torresponda según la Ley. 

4 
39.12, Girador. LEOVIARITE | 5.47 FECRA 06 BISION. LH ARTON 

no haber quien se oponga dentro de los 60 días posteriores a pz 

, [la última publicación, se lo declarará sin efecto y se entregará sí 

Na quien corresponda según la Ley. 
  

  

    

    
O DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a proceder 
tención de pago de el (los) cheque (s) No. 28; Cta. Cte. No. 556615-0; 

0 ATYA DEL ROCIO JIMENEZ TOMALA 

BANCO DEL PACIFICO: Comunica at público que se va a pri 
a revocar el siguiente Cheque % 4685; Cta,Cte. No. 273733-7; Y 
247.80; Girador: MARINA DEL REY (MARDEREY) S.A.; Fec 

  
  

abstención dé pago de el (los) cheque (s) No. 470; Cta. Cte. No. 548508-8; Girador: MAR- 

COS JOSÉ FÚPRES CHICHONIS. 
Está comu la hacemos para -prevenir al público de cualquier uso indebido que 

pudiera alos formularios de cheques antes mencionados. Por lo tanto nuestra insti- 

tución los sin ningún valor, Y por consiguiente no asurne ninguna responsabilidad. 
  

  

BANCO DEL LITORAL: LIBRETA EXTRAVIADA Se 
pone en céndcimiento del público en general la pérdida de la li- 

breta No. 119116 pertenéciente a LUIS QUIÑONEZ MENDOZA. 

Particular que ke comunica para los fines de ley. * 
  

  
EEN 

BANCO BOLIVARIANO: ANULACION CARTILLA DE AHORROS Se comunica al 
público, se procederá con la anulación de la cartilla de ahorros de la cuenta No 

0001636359 a yo MARIA MATAMOROS SEGARRA 

La persona que considere tener derecho sobre dicha libreta deberá presentar en el Banca 

su reclamo en el términd de 12 días contados a partir de la publicación de este aviso, ven- 

cido los cuales, quedan ehulada sin responsabilidad alguna por el Banco 
4 d- Agos 31, Sept.-24] 
  

  

BANCO DEL PR IFICO: AL PUBLICO Comunica que se va a 
proceder a anul siguiente Libreta de Ahorros No. 10114072- 
39, Beneficiario: S AGUILERA GABRIELA. 

oponga dentro de los días posteriores a la 
, idicha Libreta quedará anulada sin res- 

  

  

  

  

  

  

£ AL PUBLICO Comunica que se va a proceder a la         
    

  

que Hdidra darse a los formularios de cheques antes mencionados. Por lo tanto emisión: 191 AGO/0A. De no haber quien se oponga dentro de 
nuestía idstitución los declara sin ningún valor, y por consiguiente no asume | | días posteriores a partir de la última publicación, se lo declare 
ningurk responsabilidad. 1 efecto y se entregará su valor a quien corresponda según la Le 
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BANCO DEL PACIFICO: au PuBLico Comunica que se va a proceder ala] | BANCO DEL PACIFICO: aL PugLico Comunica que se va a proce 

abstención de pago de el (los) cheque (s) No. 118, Cta. Cte. No. 555272-9; Giradke 

WINRAMON VILLEGAS CALZ. 

Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier uso indet 

pudiera darse a los formularios de cheques antes mencionados. Por lo tanto nues 

tución los declara sin ningún valor, y por consiguiente no asume ránguna responsa 
  

  

BANCO DEL PACIFICO: al pusLico Comunica que se va a proce 
abstención de pago de el (los) cheque (s) No. 1727; Cta. Cte. No. 320658-0; Girador 

NA ISABEL CRIOLLO JARAMILLO. 

Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier uso indet 

pudiera darse a los formularios de cheques antes mencionados. Por lo tanto nues 

tución los declara sin ningún valor, y por consiguiente no asume ninguna response 

BANCO DEL LITORAL: LIBRETA EXTRAVIAL 

pone en conocimiento del público en general la pérdida de 

breta No. 167835 perteneciente a HENRY BRIONES ARA 

  

  

LO. : 
Particular que se comunica para los fines de ley. 
  

  

BANCO DEL PACÍFICO: Comunica al público que se va a proceder 

car el siguiente Cheque + 28521; Cta.Cte. No. 494816-5; Valor: $ 252 

rador: ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL L.; Fecha de el 

19/AGO/04. De no haber quien se oponga dentro de los 60 dias post 

a partir de la última publicación, se la declarará sin efecto y se entrex 

valor a quien corresponda según la Ley. 
  

  

BANCO DEL PACIFICO: al PUBLICO Comunica que se va a proce 
abstención de pago de el (los) cheque (s) No 2351 al 2400; Cta. Cte. No. 246716-7; 

FRANCISCO JOSE ESTARELLAS SOLIS. 

Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier uso indet 

pudiera darse a los formularios de cheques antes mencionados. Por lo tanto nues 

tución los declara sin ningún valor, y por constuiente no asume ninguna responsi 
  

    
  

  

LE HAGO SABER: Que en providencia dictada en   sacara el Allol EA IO Pr 

      
Dantra dal duinia (O mándbiin Mila DE NM a a o 

: BANCO DEL LITORAL: LIBRETA EXTRAVIAL 
rea E O DRA. MARIA ELENA GRANDA A. PEDRO PABLO, CAACIA E o que (5) No. 810; Cia. Clo. No. 248591-7. Guacor pone en conocimiento del público en genera! la pérdida di 

Agos. 31; Sepl 19-24 ESPECIALISTA JURIDICO pa donadas por tama suecia | | Dreta No, 1119303 perteneciente a CHRISTIAN REVELO 
A [" institución los declara sin ninffúfl valor, y por consiguiente no asume ninguna responsa- RI. 

bilidad. Particular que se comunica para los fines de ley. 
1 

REPUBLICA DEL ECUADOR Vivienda cacao 27m 506.25 CORPORA NI INANCIERA NACIONAL mantiene un cerramiento perimetral en mal estadc 

JUZGADO DE COACTIVA Caseta de riego 31.5m 1.023.75 sua AL GUAYAQUIL 

DEL BANCO DEL PACIFICO S.A. Puente 74 11,100.00 JUZGADORSRECIAL DE COACTIVA AVALUO: 

AVISO DE RE TE Galpón chanchera 476.25 4.762.50 Ml RS PRUCCION LS oO 
MA quipos de bombeo 4 1 7.680.00 a] 

Eq KKAqAKA0—KAKA0K0202AAA—AAA Equipos de bombeo 4 2 7.680.00 : E REMATE TOTAL US$ 84.000,00 

Equipos de bombeo £3 6.006.00 + 
Da ranformirdar ean al Art ARA Hal Pádina da Drain:


